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MEMORANDO

Para: YADIRA DÍAZ CUERVO 
                   Subsecretaria de Políticas Públicas y Planeación Social y Económica

De: PILAR MONTAGUT CASTAÑO
                   Directora de Planeación del Desarrollo Social

Fecha: 13 de diciembre de 2023

Radicado: SIN 

Asunto: Ajustes al Plan de Acción de la Política Pública para la Superación de la Pobreza 
en Bogotá

Estimada Yadira,

La Dirección de Planeación del Desarrollo Social, como rectora de la Política Pública para 
la Superación de la Pobreza en Bogotá D.C., revisó de manera detallada el plan de acción 
(incluidas las fichas de indicadores de resultado y producto), e identificó la necesidad de 
ajustes al mismo. Se realizaron mesas técnicas con los diferentes sectores responsables 
de productos, en donde se socializaron y concertaron los hallazgos para realizar los 
respectivos cambios; además, se realizó la comparación de lo mencionado en el radicado 
2-2023-103858 “Remisión de inconsistencias en el Plan de Acción y Fichas Técnicas de la 
política pública Superación de la Pobreza en Bogotá 2023-2038”. Todo lo anterior se 
soportó en los lineamientos de la Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas 
Públicas Distritales. 

En el marco de la ruta para tramitar los ajustes del plan de acción, y como resultado de este 
ejercicio de revisión, concertación, validación y consolidación, nos permitimos relacionar las 
solicitudes de ajustes al plan de acción con su respectiva justificación técnica, para su 
concepto, en su rol de secretaría técnica del Conpes D.C. 
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Objetivo 1. Mejorar el ingreso disponible de los hogares bogotanos
Resultado 1.1 Disminución de la pobreza monetaria extrema en Bogotá

Resultado Solicitud Justificación técnica

Ajustar el contenido de la 
casilla de la “Relación entre el 
indicador de resultado e 
indicadores de producto”.

La relación entre el indicador de 
resultado e indicadores de producto se 
especificará de la siguiente forma:
Este resultado se relaciona con los 
productos de la oferta sectorial que 
garantizan a los hogares más pobres 
superar y prevenir estar por debajo de 
la línea de pobreza monetaria. Lo 
anterior, en espera que las 
transferencias, apoyos económicos y 
subsidios entregados para disminución 
de la pobreza monetaria en Bogotá.

Ajustar el nombre del resultado Se precisará la información en cuanto 
a: Pobreza monetaria en Bogotá D.C.

Ajustar los enfoques en la ficha 
del indicador (en adelante FI) y 
en el plan de acción (en 
adelante PA)
 

Los enfoques serán:
Enfoques Poblacional-Diferencial, 
Territorial.

1.1 Disminución de 
la pobreza 
monetaria 
extrema en 
Bogotá

Unificar el dato de la línea base 
en la ficha del indicador (FI) y 
en el PA.

Línea base: 32,14%.

Producto Solicitud Justificación técnica

1.1.1. 
Transferencias 
Monetarias 
Ordinarias para 
hogares

Ajustar los ODS en la ficha del 
indicador (FI) y en el PA.

Los ODS por registrar en la PA y la FI son:
Objetivo 1: Poner fin a la pobreza en todas 
sus formas en todo el mundo.
Objetivo 10: Reducir la desigualdad en y 
entre los países.

Las metas ODS a registrar en el PA y la FI 
son:
1.3   Poner en práctica a nivel nacional 
sistemas y medidas apropiadas de 
protección social para todos y, para 2030, 
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Producto Solicitud Justificación técnica
lograr una amplia cobertura de los pobres 
y los más vulnerables.

10.4 Adoptar políticas, especialmente 
fiscales, salariales y de protección social, 
y lograr progresivamente una mayor 
igualdad.

Agregar el enfoque en la FI, el 
cual debe estar en coherencia con 
el PA.

Se incluyen en la ficha técnica los 
enfoques registrados en el plan de acción: 
Poblacional - Diferencial.

Ajustar la metodología de 
medición en la FI

La metodología de medición quedaría:

1. Mensualmente se cuantifican los 
hogares que cumplen con las categorías 
establecidas en el comité coordinador.
2. Se revisan los hogares que 
efectivamente recibieron pagos en el mes 
por parte del distrito.

El Sistema de Información Global 
(SIGLO), es el aplicativo web mediante el 
cual se hace la revisión de los pagos de 
IMG y se genera los reportes y el cruce de 
la información. "

Agregar el símbolo de porcentaje 
en la FI.

Se agrega el símbolo de porcentaje en 
cada una de las metas de la ficha técnica.

Actualización de responsable de 
aprobación del producto

Se requiere realizar el ajuste del 
responsable de aprobación del indicador 
dado que este rol se encuentra 
específicamente en la Subdirección de 
Diseño, Evaluación y Sistematización de 
la Dirección de Análisis y Diseño 
Estratégico la cual aparecía registrada en 
la ficha.

 Actualización del responsable del 
producto

Se requiere ajustar los datos del 
responsable del indicador teniendo en 
cuenta que en el marco de la 
reestructuración de la Secretaría de 
Integración Social este producto pasó de 
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Producto Solicitud Justificación técnica
la Dirección de Diseño, Evaluación y 
Sistematización a la Dirección de 
Transferencias.

Ajustar la anualización Se ajusta anualización a suma, ya que 
corresponde a la sumatoria del número de 
personas con entrega de medicamentos 
durante los años definidos para la política.

Ajustar el costo de la atención Se ajusta el costo de la atención integral 
por medicina o profesional de enfermería 
sobre un promedio de 1,5 horas por 
intervención, que incluye todo el equipo 
que soporta la operación y el abordaje 
para la prestación del servicio a la 
población objeto. 

Ajustar la meta del producto, toda 
vez que, en el primer reporte, del 
año 2023, se superó la meta anual

La construcción de los indicadores 
inicialmente se realizó en momento en 
donde aún no teníamos una reactivación 
de la demanda del Sistema debió al efecto 
generado por la contingencia operativa 
del COVID-19, por lo tanto, se ajusta el 
indicador dado que la demanda actual del 
sistema es mucho más estable y registra 
un número superior de
usuarios.

Ajustar el tipo de anualización Debido a un error de interpretación en el 
campo "Tipo de anualización" se señaló 
que el indicador tendría una anualización 
del tipo SUMA, pero realmente el 
indicador como está formulado 
corresponde a un indicador del tipo 
CRECIENTE.

1.1.10. 
Atenciones de 
salud en casa

Ajustar en el nombre Producto Es importante realizar un ajuste al nombre 
del producto dado que dentro del 
indicador se están contemplando los 
usuarios que son beneficiarios de las 
tarifas diferenciadas y subsidiadas:
Discapacidad, Adulto Mayor y Apoyo 
Ciudadano (SISBEN).
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Producto Solicitud Justificación técnica
Ajustar en la FI no aparece 
entidad responsable 

Se debe agregar que la entidad 
responsable en TRANSMILENIO S.A., 
quien es el ente gestor del Sistema 
Integrado de Transporte Público de 
Bogotá D.C.

Ajustar la metodología del 
indicador, que describa a qué 
hace referencia "sistemas de la 
Secretaría de Integración Social" 

La metodología de medición quedaría:  El 
indicador se medirá a través de los 
reportes provenientes de los sistemas de 
información misional (SIRBE) de la 
Secretaría de Integración Social.
1. La DADE se encarga de generar 
reportes trimestrales, a partir de la 
información del SIRBE.
2. La Dirección de Nutrición y 
Abastecimiento se encarga de analizar la 
información obtenida, calcular el indicador 
y generar reportes trimestrales.
3. La DADE acompaña, verifica y entrega 
a quien corresponda el reporte trimestral 
del sector por programa.

Ajustar la fuente de la línea base Se requiere realizar el ajuste en la fuente 
de la línea base del indicador de producto 
con el fin de ampliar la información 
relacionada y dar mayor claridad frente a 
los registros de la Secretaría de 
Integración Social a los que se hace 
referencia.
La fuente LB quedaría: Sistema de 
información misional SIRBE, reporte PUA, 
diciembre 2022.

Ajustar la línea base aparece 
2022

Se requiere realizar un ajuste del 
contenido de la "Serie disponible" de la 
ficha técnica dado que no se había 
registrado en la formulación del indicador, 
siendo a partir del 01/01/2023 conforme al 
primer reporte efectuado.

1.1.2. Incentivos 
nutricionales 
dirigidos a la 
población en 
condición de 
pobreza 
extrema y 
moderada.

 Actualización de datos Se requiere realizar un ajuste del 
responsable del indicador y sus datos de 
contacto dado que la Directora de 
Nutrición y Abastecimiento de la 
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Producto Solicitud Justificación técnica
Secretaría Distrital de Integración Social 
es ahora Ivón Carolina Camargo García.

Ajustar la fórmula del indicador 
dado que no involucra el tipo de 
apoyo económico Cofinanciado D 
que sí se contempla en el nombre 
del indicador y por lo tanto se 
debe unificar.

La fórmula del indicador quedaría: 
Sumatoria de personas mayores en 
atención en los apoyos económicos Tipo 
B, B Desplazados y Cofinanciado D en el 
servicio de apoyos económicos.

Ajustar en el nombre del producto 
dado que se evidencia una 
inconsistencia entre lo registrado 
en la PA y la FI.

El nombre del producto quedaría: 
Beneficios de apoyos económicos Tipo B, 
B desplazados y Cofinanciado D para 
personas mayores.

Ajustar el valor de la línea base El valor correcto de la línea base es 
29.323.

Ajustar la anualización aparece 
constante pero no corresponde 
con la magnitud de cada vigencia.

Se requiere realizar el ajuste en el tipo de 
anualización del indicador pasando de 
tipo constante a tipo creciente, esto 
teniendo en cuenta que el reporte que se 
genera corresponde a Personas Únicas 
Atendidas (PUA), que acumula las 
personas atendidas durante la vigencia, 
por tanto, mes a mes la cifra aumenta de 
acuerdo con la rotación. Asimismo, el 
comportamiento de las metas definidas 
sigue este tipo de anualización.

1.1.3. 
Beneficios de 
apoyos 
económicos 
para personas 
mayores 

Ajustar la metodología de 
medición.

La metodología de medición quedaría: La 
medición del indicar se obtiene a partir del 
registro del número de personas únicas 
que se han beneficiado de alguno de los 
apoyos económicos para la persona 
mayor (Tipo B, Tipo B Desplazado y 
Cofinanciado D) que se encuentren en los 
niveles A y B del Sisben. IV.
Nota: Se tomarán a las personas que se 
les haya asignado por lo menos un apoyo 
durante lo corrido de la vigencia.

Para hacer la precisión de las personas 
nuevas que ingresan se requeriría 
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Producto Solicitud Justificación técnica
disminuir las metas únicamente a esta 
característica, esto implica internamente 
la aprobación por parte del Comité 
Institucional de Gestión de Desempeño, 
por lo que no se remite dicho ajuste en el 
presente envío, será analizado.

Ajustar la línea base, en la ficha 
técnica, no corresponde al plan de 
acción.

El valor correcto de la línea base es 
29.323, se debe ajustar en PA.

Ajustar la metodología de 
medición, se encuentra diferencia 
de contenido con "PROGRAMA 
COLOMBIA MAYOR. "

Se requiere ajuste la metodología de 
medición para eliminar lo relacionado con 
el programa Colombia Mayor.

Ajustar los ODS y las metas ODS 
asociadas al indicador de 
producto 

El ODS para registrar en la PA y la FI es:
Objetivo 1: Poner fin a la pobreza en todas 
sus formas en todo el mundo.

La meta ODS a registrar en el PA y la FI 
es: 1.3   Poner en práctica a nivel nacional 
sistemas y medidas apropiadas de 
protección social para todos y, para 2030, 
lograr una amplia cobertura de los pobres 
y los más vulnerables.

Ajustar en la FI código meta PDD 
es 7770 y 41467. En PA aparece 
el Código Meta 61.

El código Meta PDD a registrar es el 61.

 Actualizar datos Se requiere realizar el ajuste del 
responsable de aprobación del indicador 
dado que este rol se encuentra 
específicamente en la Subdirección de 
Diseño, Evaluación y Sistematización de 
la Dirección de Análisis y Diseño 
Estratégico la cual aparecía registrada en 
la ficha.

1.1.4. 
Transferencias 

monetarias 
condicionadas 

Ajustar las magnitudes por 
vigencia son menores a la línea 
base

Se requiere realizar el ajuste de la línea 
base dado que se evidencia una 
inconsistencia entre lo registrado en la PA 
y la FI y se debe alinear. Se elimina el 
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Producto Solicitud Justificación técnica
42,3% del PA como porcentaje 
equivalente al 1005 registrado.
La línea base corresponde a las y los 
jóvenes beneficiados con transferencias 
monetarias condicionadas que tienen 
SISBEN A y B, que equivalen al 42,3% del 
total. A partir de dicho porcentaje y 
teniendo en cuenta las metas proyectadas 
para el mismo producto en la Política 
Pública de Juventud, se generaron las 
metas para el subproducto de esta política 
pública, esta es la razón por la que son 
inferiores a la línea base.

para jóvenes

Ajuste en la metodología de 
medición 

Se requiere realizar el ajuste en la 
"metodología de medición" del indicador 
de producto con el fin de ampliar la 
información relacionada y dar mayor 
claridad frente a la forma en qué se realiza 
la medición.

La metodología de medición quedaría: La 
metodología de medición se realiza por 
medio de la sumatoria de los registros del 
sistema SIRBE (Sistema misional de 
información) de la Secretaría Distrital de 
Integración Social), donde se realiza el 
respectivo filtro que cumpla con el 
indicador para el período determinado y 
se realiza el reporte.

1. Aplicación de la encuesta a una 
muestra de población beneficiaria a cargo 
del equipo técnico de la subdirección para 
la juventud.
2. La subdirección para la juventud se 
encarga de analizar la información 
obtenida, calcular el indicador y generar 
reportes trimestrales.
3. La Dirección de Análisis y Diseño 
Estratégico acompaña, verifica y entrega 
a quien corresponda el reporte trimestral 
del sector por programa. 
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Producto Solicitud Justificación técnica
Ajustar el nombre del producto, se 
encuentra diferencia de 
contenidos con el complemento 
"pobres y vulnerables "

Se requiere realizar el ajuste en el nombre 
del producto en la FI dado que se 
evidencia una inconsistencia entre lo 
registrado en el PA y la FI y se debe 
alinear.
El producto quedaría: Transferencias 
monetarias condicionadas para jóvenes.

Ajustar los ODS y sus metas en la 
FI y en el PA

Se requiere realizar el ajuste de los ODS 
y las metas ODS asociadas al indicador 
de producto dado que se evidencia una 
inconsistencia entre lo registrado en el PA 
y la FI y se debe alinear.

El ODS por registrar en el PA y la FI es:
Objetivo 1: Poner fin a la pobreza en todas 
sus formas en todo el mundo.
La meta ODS a registrar en el PA y la FI 
es:
1.3   Poner en práctica a nivel nacional 
sistemas y medidas apropiadas de 
protección social para todos y, para 2030, 
lograr una amplia cobertura de los pobres 
y los más vulnerables.

 Actualización de datos Se requiere realizar el ajuste del 
responsable de aprobación del indicador 
dado que este rol se encuentra 
específicamente en la Subdirección de 
Diseño, Evaluación y Sistematización de 
la Dirección de Análisis y Diseño 
Estratégico la cual aparecía registrada en 
la ficha.

Ajustar en la serie y la fecha de la 
línea base, ya que no coinciden 
Agregar la fuente de la línea base.

En la ficha del indicador se pondrá en 
fuente así: Base de seguimiento Excel en 
línea.

Ajustar la fórmula de cálculo, por 
diferencia de contenidos en la FI y 
en el PA

En el PA se cambia la formula por 
(Suscriptores beneficiados con el Mínimo 
Vital de agua potable) /(Suscriptores 
estrato 1 y 2 EAAB-ESP)*100".

1.1.5. Mínimo 
vital de agua 
potable

Ajustar los enfoques en el PA y en 
la FI.

En PA y FI se deja enfoque territorial
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Producto Solicitud Justificación técnica

Ajustar el indicador del PDD. Falta 
si en FI

En FI se incluye el indicador del PDD

Se solicita unificar el producto 
1.1.6 y 1.1.7. La nueva ficha 
aparece en el archivo adjunto con 
la numeración 1.1.6

1.1.6. Ayudas 
Distritales para 
arrendamiento 
de Vivienda (Mi 
ahorro-Mi 
hogar)

"Los programas están vinculados al Plan 
de Desarrollo “Un Nuevo Contrato Social 
y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI” 
por lo cual la continuidad de estos 
depende de la vigencia de este 
instrumento, de igual manera es relevante 
recalcar que los recursos para la 
ejecución de estos dos programas 
asociados al proyecto 7823 a la fecha, 
cuentan con una ejecución del 100% y 
fueron debidamente comprometidos y 
asignados mediante actos 
administrativos. A este corte no se tiene 
contemplado realizar adiciones de 
recursos a estos programas, toda vez que 
ya hay una ejecución y cumplimiento del 
100% de la meta inicial.

En conclusión,  no es posible garantizar la 
continuidad de los programas más allá de 
mayo de la vigencia 2024, por lo cual 
desde la entidad sugerimos de manera 
respetuosa que se pueda realizar una 
modificación al Plan de Acción unificando 
ambos productos y desarrollando un solo 
producto que se enfoque en el 
Arrendamiento Social  temporal como la 
única modalidad definida en la norma 
vigente y permitiendo que en el marco de 
otros Planes Distritales de Desarrollo,  sea 
posible reportar los diferentes programas 
de arrendamiento que a futuro desarrollen 
otras administraciones. "
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Producto Solicitud Justificación técnica
1.1.7. Ayudas 
Distritales para 
arrendamiento 
de vivienda 
(Arriendo 
solidario)

Se eliminar el producto1.1.7, toda 
vez que se encuentra unificado en 
el producto 1.1.6 nueva versión. 

Los programas están vinculados al Plan 
de Desarrollo “Un Nuevo Contrato Social 
y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI” 
por lo cual la continuidad de estos 
depende de la vigencia de este 
instrumento, de igual manera es relevante 
recalcar que los recursos para la 
ejecución de estos dos programas 
asociados al proyecto 7823 a la fecha, 
cuentan con una ejecución del 100% y 
fueron debidamente comprometidos y 
asignados mediante actos 
administrativos. A este corte no se tiene 
contemplado realizar adiciones de 
recursos a estos programas, toda vez que 
ya hay una ejecución y cumplimiento del 
100% de la meta inicial.

En conclusión,  no es posible garantizar la 
continuidad de los programas más allá de 
mayo de la vigencia 2024, por lo cual 
desde la entidad sugerimos de manera 
respetuosa que se pueda realizar una 
modificación al Plan de Acción unificando 
ambos productos y desarrollando un solo 
producto que se enfoque en el 
Arrendamiento Social  temporal como la 
única modalidad definida en la norma 
vigente y permitiendo que en el marco de 
otros Planes Distritales de Desarrollo,  sea 
posible reportar los diferentes programas 
de arrendamiento que a futuro desarrollen 
otras administraciones. "

1.1.8. Ruta de 
la Salud

Aparece en el 
adjunto con la 
numeración 
1.1.7

Ajustar la redacción de 
"Descripción del producto". 
Ampliar la información.

Se atiende la observación se corrige 
redacción y se amplía información, 
quedando así: El programa Ruta de la 
Salud, ha sido diseñado para disminuir las 
barreras de acceso a los servicios de 
salud de la población más vulnerable. 
Esto, integra los grupos poblacionales en 
los diferentes momentos de curso de vida, 
personas con discapacidad, gestantes y 
lactantes, incluida la estrategia de plan 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  41  
Anexos: 
No. Radicación: 3-2023-44004    No. Radicado Inicial: 
XXXXXXXXXX
No. Proceso: 2295972    Fecha: 2023-12-14 09:53
Tercero: SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION - SDP
Dep. Radicadora: XDirección de Planeación del Desarrollo Social
Clase Doc: Interno  Tipo Doc: Memorandos   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Producto Solicitud Justificación técnica
canguro, y usuarios afiliados al régimen 
subsidiado y vinculado del distrito capital. 
Comprende el traslado de las personas 
que integran estos grupos poblacionales a 
los servicios de salud de consulta externa, 
prevención de la enfermedad y promoción 
de la salud, procesos de rehabilitación 
física, ocupacional y mental, a las 
unidades de servicios de salud que se 
encuentran ubicadas en las diferentes 
localidades que conforman el Distrito 
Capital.

Ajustar la anualización, aparece 
constante, pero en el total de la 
meta suma todas las vigencias.

Se ajustó la meta total del producto 
acorde con la anualización, quedando 
suma

Ajustar la redacción de "Fórmula 
de Cálculo" y coherencia con la 
anualización.

Se atiende la observación se corrige 
redacción, quedando así: Sumatoria de 
personas beneficiadas con la estrategia   
Ruta de la salud   que cumplen los criterios 
de focalización.
  

Ajustar los días de rezago. Se atiende la observación se ajusta a 60 
días.

Ajustar la periodicidad Se atiende la observación y se ajusta a 
trimestral.

Ajustar la "Meta(s) de resultado a 
la que el producto aporta 
mediante su implementación". 
Marcar la meta de resultado: "1.1 
Disminución de la pobreza 
monetaria extrema en Bogotá".

Se ajusta ficha técnica según indicación, 
quedando así: 1.1 Disminución de la 
pobreza monetaria extrema en Bogotá

Ajustar la periodicidad. Se ajusta ficha técnica según indicación, 
quedando trimestral.

1.1.9. Entrega 
de 
medicamentos 
en casa 

Aparece en el 
adjunto con la 
numeración 
1.1.8

Ajustar la anualización. Se ajusta anualización a suma, ya que 
corresponde a la sumatoria del número de 
personas con entrega de medicamentos 
durante los años definidos para la política.
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Producto Solicitud Justificación técnica

Ajustar los días de rezago Dentro de la información solicitada para la 
inscripción de los beneficiarios no se 
solicita, la información de la categoría 
SISBEN, dado que no hace parte de las 
condiciones para acceder a los BEPS 
desde el sector cultura, esto requiere que 
se realice un cruce de los beneficiarios 
desde la Secretaria de Planeación con la 
base de inscritos en el SISBEN y así 
determinar su categorización. Por lo que 
al cierre de la vigencia se debe requerir 
dicho cruce a partir de un oficio motivado, 
por lo que requerirá de un tiempo de 
atención de 20 días.

Ajustar la serie Se completa la información en la Ficha de 
la serie, que se cuenta únicamente con la 
información del 2022, cruzada con la 
clasificación del SISBEN de los 
beneficiarios.

1.1.12. Aportes 
para los 
creadores y 
gestores 
culturales – 
BEPS

Aparece en el 
adjunto con la 
numeración 
1.1.11

Ajustar Metodología de medición Se ajusta la metodología de medición, 
incluyendo la actividad de cruce de la 
información con la base de datos del 
SISBEN a realizar por parte de la 
Secretaría Distrital de planeación, toda 
vez, que dicha actividad hace parte 
fundamental en la actividad de medición 
del indicador del producto.

Objetivo 2. Reducir las brechas de acceso a mercados
Resultado 2.1 Colocación de empleo de personas pobres y vulnerables

Resultado Solicitud Justificación técnica
2.1 Colocación 
de empleo de 
personas 
pobres y 
vulnerables

Ajustar el nombre de resultado: 
por diferencia en la redacción. 

De cara a los productos contemplados en 
el resultado de política número 2, se 
sugiere:
Nombre de Resultado: "Acceso a la 
oferta distrital de formación para el 
trabajo".
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Resultado Solicitud Justificación técnica
Ajustar el Indicador de resultado 
por diferencia en la redacción en 
la FI y en el PA

De cara a la propuesta de Indicador de 
resultado No. 2 de la política "Acceso a la 
oferta distrital de formación para el 
trabajo", se sugiere el nombre de 
indicador:
Personas pobres y vulnerables que 
acceden a la oferta distrital de formación 
para el trabajo

Ajustar la fórmula de resultado En consideración al indicador de 
resultado No. 2 propuesto "Acceso a la 
oferta distrital de formación para el 
trabajo", quedaría de la siguiente la 
metodología de medición así:
Sumatoria de personas de los grupos A, 
B y C del Sisbén IV que acceden a la 
oferta distrital de formación para el 
trabajo.

Ajustar la línea base: En FI línea 
base es de 10987 para 2022. En 
PA Línea base es de 0.

Línea base: 10.987.

Ajustar los tiempos de ejecución. En consideración a la solicitud de ajuste 
se amplía la ejecución de los productos 
hasta el año 2038.

Ajustar la denominación del 
resultado. 

De cara a los productos contemplados en 
el resultado de política número 2, se 
sugiere:
Nombre de Resultado:
Acceso a la oferta distrital de formación 
para el trabajo

Producto Solicitud Justificación técnica

2.1.1. 
Formación de 
ciclos cortos en 
el marco del 
programa Todos 
a la U 
(Habilidades del 

Ajustar la magnitud del producto, 
y colocar las metas en referencia 
a las otras vigencias.

La magnitud del producto se ajusta de 
24.000 beneficiarios el primer año y 4.500 
beneficiarios de 2024 a 2038, con el fin de 
alinear la meta a los compromisos del 
CONPES de Territorio Inteligente
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Producto Solicitud Justificación técnica
Ajustar la ficha de indicador de 
producto se marcan 2 años, pero 
en el plan de acción sólo aparece 
un año.

Se ajusta el año de inicio y el año fin de 
2023 a 2038 con el fin de guardar relación 
con el CONPES de Territorio Inteligente

Ajustar el nombre del producto. Se solicita el cambio del nombre del 
producto de "Formación de ciclos cortos 
en el marco del programa Todos a la U" 
por "Formación de ciclos cortos en 
habilidades del siglo XXI", lo anterior con 
el fin de no enmarcar la estrategia a un 
nombre de programa

Ajustar el Indicador producto: 
Diferencia de contenidos con el 
complemento "(número)"

Se ajusta el nombre del indicador de tal 
manera que no quede enmarcado en un 
nombre de programa.

Ajuste en los enfoques Se solicita ajustar el enfoque a 
poblacional - diferencial teniendo en 
cuenta que para hacer parte de este 
programa se aplican los criterios de 
selección respecto a poblacionales y 
condiciones sociales como género 
(mujeres), personas transgénero, 
pertenencia a grupo étnico, víctimas del 
conflicto armado, víctimas de violencia de 
género, reincorporados y reinsertados, 
personas con discapacidad, jóvenes 
mayores de 18 años que hayan estado en 
el sistema de responsabilidad penal 
adolescentes del ICBF o población 
postpenitenciaria- privado de la libertad al 
menos 3 meses.
Enfoque Territorial: Se tendrá en cuenta 
para el Programa TaU como parte de los 
requisitos mínimos el de residir en la 
ciudad de Bogotá́.

Ajustar el Indicador PDD. Falta si 
en FI

Se incluye "SI" en el campo PDD de 
acuerdo con la solicitud de la SDP

Siglo XXI)

Ajustar la descripción del 
indicador

Cambia descripción del indicador:
Se solicita el cambio de la descripción del 
indicador de "Número de beneficiarios/as 
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Producto Solicitud Justificación técnica
del programa de formación de ciclos 
cortos - Todos a la U" por "Número de 
beneficiarios/as del programa de 
formación de ciclos cortos", lo anterior con 
el fin de no enmarcar la estrategia a un 
nombre de programa.

 Ajustar la descripción del 
producto

Cambia descripción del producto:
Se solicita quitar "Todos a la U" en la 
descripción del Producto, lo anterior con el 
fin de no enmarcar la estrategia a un 
nombre de programa

 Ajustar la fórmula de calculo Cambia fórmula de cálculo:Se solicita el 
cambio en la fórmula de cálculo de 
"Sumatoria del número de 
beneficiarios/as del programa Todos a la 
U" por "Sumatoria del número de 
beneficiarios/as del programa de 
formación de ciclos cortos", lo anterior con 
el fin de no enmarcar la estrategia a un 
nombre de programa

 Ajustar los días de rezago Días de rezago:
Teniendo en cuenta que la medición de 
rezago estaba dada en semanas se ajusta 
a días (42 días)

 Ajuste Meta ODS Logros de ciudad número 6 del Plan 
Distrital de Desarrollo 2020-2024: 
Disminuir el porcentaje de jóvenes que ni 
estudian ni trabajan con énfasis en 
jóvenes de bajos ingresos y vulnerables. 
ODS 4.4. Aumento de las competencias 
para acceder al empleo:

Se sugiere ajustar la "Meta ODS" al 
objetivo 4 EDUCACIÓN DE CALIDAD, 
meta 4.4. Aumento de las competencias 
para acceder al empleo, ya que la que 
registra actualmente corresponde a los 
logros de la ciudad número 6 del Plan 
Distrital de Desarrollo 2020-2024: 
Disminuir el porcentaje de jóvenes que ni 
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Producto Solicitud Justificación técnica
estudian ni trabajan con énfasis en 
jóvenes de bajos ingresos y vulnerables.

Ajustar la fecha final, aparece 
hasta 2029 pero tiene magnitud 
hasta el 2030.

Se ajustará en el plan de acción la fecha 
final hasta el 2038 y se hace ajuste en la 
estimación de costos 

Ajustar los días de rezago Los días de rezago se ajustará a 15

Ajuste en observaciones del FI, 
explicando qué se entiende por 
beneficiario de los servicios de 
formación (personas certificadas).

Se agrega en la FI en la casilla de 
observaciones que se entiende como 
beneficiario a cualquier persona que 
reciba alguno de los servicios de 
formación para el empleo sea certificado 
o no.

Ajustar el nombre producto por 
diferencia de redacción.

Se ajustará el nombre del producto por: 
Servicios de formación para el trabajo a 
personas que pertenezcan hasta el grupo 
C del SISBEN

Ajustar la fórmula del producto: 
Diferencia de expresión con la 
palabra "hasta".

Se ajustará la redacción de la fórmula del 
producto por: Número de personas 
beneficiarias de servicios de formación 
para el trabajo que pertenezcan hasta el 
grupo C del SISBEN

Ajustar los ODS y Meta ODS no 
concuerda entre documentos.

Se ajustará el ODS con su respectiva 
meta: Fin de la pobreza Meta:  1.1    Para 
2030, erradicar la pobreza extrema para 
todas las personas en el mundo, 
actualmente medida por un ingreso por 
persona inferior a 1,25 dólares de los 
Estados Unidos al día

2.1.2. Servicios 
de formación 
para el trabajo a 
personas que 
pertenezcan 
hasta el grupo C 
del SISBEN

Ajustar el indicador PDD: En FI 
indicador PDD tiene información 
relacionada. En PA aparece NA.

Se ajustará la FI de acuerdo con la PA, se 
coloca N/A

2.1.3. Atención 
y registro en los 
servicios de 

Ajustar la fecha final Se ampliará en el plan de acción la 
programación del producto hasta la fecha 
final de la política, 2038
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Producto Solicitud Justificación técnica
Ajustar los días de rezago Los días de rezago se ajustará a 15 

Ajustar el nombre producto: 
Diferencia de contenidos en la FI 
y en el PA

Se ajustarán el nombre del producto de 
acuerdo con la PA: 2.1.3 Atención y 
registro en los servicios de empleo a 
personas que pertenezcan hasta el grupo 
C del SISBEN"

Ajustar el ODS y Meta ODS no 
concuerda entre documentos.

Se ajustará el ODS con su respectiva 
meta (Ver PA y FI adjunta) 

Ajustar la FI indicador PDD tiene 
información relacionada. En PA 
aparece NA

Se ajustará de acuerdo con el PA (Ver PA 
y FI adjunta)

Ajuste en la fecha final, en la FI 
año de finalización del producto 
es 2029. En PA fecha de 
finalización del producto es 2030.

Se ajustará de acuerdo con la PA (2030)

empleo a 
personas que 
pertenezcan 
hasta el grupo C 
del SISBEN

Ajuste en las metas en FI son de 
42849,3. En PA son de 42849.

Se ajustará la FI de acuerdo con la PA 
42849

Ajustar la fecha final. Se ampliará en el plan de acción la 
programación del producto hasta la fecha 
final de la política.

Ajustar la denominación del 
producto.

Se realizará el cambio a la denominación 
del producto, retirando el programa 
impulso local.

Ajustar la metodología de 
medición y la meta, toda vez que 
la metodología específica 
"Incremento de ventas" y le meta 
habla de unidades productivas 
atendidas. 

Se ajustará en el plan de acción la 
metodología en función de las unidades 
productivas atendidas 

Ajustar la serie. Se diligencia la serie 2022

2.1.4. Unidades 
productivas 
fortalecidas por 
el programa 
impulso local 
cuyo 
representante 
pertenezca 
hasta el grupo C 
del SISBEN

Ajustar el nombre producto: 
Diferencia con el complemento 
"cuyo representante pertenezca 
hasta el grupo C del SISBEN"

Se ajustará el nombre del producto 
quedando así: Unidades productivas 
fortalecidas por un programa distrital cuyo 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  41  
Anexos: 
No. Radicación: 3-2023-44004    No. Radicado Inicial: 
XXXXXXXXXX
No. Proceso: 2295972    Fecha: 2023-12-14 09:53
Tercero: SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION - SDP
Dep. Radicadora: XDirección de Planeación del Desarrollo Social
Clase Doc: Interno  Tipo Doc: Memorandos   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Producto Solicitud Justificación técnica
representante pertenezca hasta el grupo 
C del SISBEN

Ajustar el Indicador producto: 
Diferencia con el complemento 
"apoyadas/fortalecida" y la 
palabra "numero".
y la fórmula producto: Diferencia 
con la palabra "número" 

Se ajustará el indicador del producto por 
“Unidades productivas fortalecidas por un 
programa distrital cuyo representante 
pertenezca hasta el grupo C del SISBEN” 
y la formula de cálculo quedando así: 
“Sumatoria de unidades productivas cuyo 
representante pertenezca hasta grupo C 
del SISBEN beneficiadas por un programa 
distrital”

Ajustar el ODS y Meta ODS no 
concuerda entre documentos.

Se ajustará ODS con su respectiva meta: 
Fin de la pobreza, meta: 1.1    Para 2030, 
erradicar la pobreza extrema para todas 
las personas en el mundo, actualmente 
medida por un ingreso por persona inferior 
a 1,25 dólares de los Estados Unidos al 
día
 

Ajustar el enfoque en el PA y en la 
FI

Se ajustará el enfoque de acuerdo con lo 
descrito en el PA (Ver PA y FI adjunta)

Ajustar los tiempos de ejecución: 
En FI año de inicio del producto es 
2023. En PA fecha de finalización 
del producto es 2024.

Se ajustarán los tiempos de ejecución de 
acuerdo con la PA

Ajustar las metas, puesto que 
aparece en la FI metas 
programadas para 8 vigencias. En 
PA hay metas programadas para 
7 vigencias.

Se ajustan las magnitudes hasta la 
vigencia final de la política 

Ajustar la línea base. Se Incorpora 0 en la línea base y el año 
2022

2.1.5. Módulos 
de Habilidades 
para la vida

Ajustar la magnitud de las metas. Se ajustan las metas de acuerdo con el 
indicador, cuya anualidad será creciente y 
se establecen metas en todas las 
vigencias así: 
2023; 10%   2024; 16%   2025;22%     
2026;28%    2027; 34%     2028; 40%          
2029; 46%   2030; 52%   2031;58%     
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Producto Solicitud Justificación técnica
2032; 64%   2033; 70%    2034; 76%   
2035; 82%   2036; 88%   2037; 94%    
2038; 100%

Ajustar la metodología de 
medición se mencionan "módulos 
de habilidades blandas", se 
sugiere revisar el término.

En la variable metodología de medición, 
se ajusta la redacción (revisar FI) 

Ajustar la periodicidad y la 
anualización. 

Se coloca la periodicidad de la medición 
que será anual y el tipo de anualización 
creciente. 

Ajustar la descripción del 
producto. 

En la variable descripción del producto, se 
precisa el alcance de la Secretaría 
Distrital de Planeación y las fases de 
implementación del producto ajustando la 
redacción. Se omite la palabra validación

Ajuste en los enfoques En la variable de Enfoques se agrega el 
enfoque de derechos humanos en la ficha 
de indicador de producto. 

Ajustar la metodología de 
medición 

En la variable metodología de medición, 
se ajusta la redacción por: Corresponderá 
al avance porcentual en el desarrollo de 
las fases, según la ponderación 
establecida para cada una.

Ajustar los días de rezago Se colocan 60 días hábiles de rezago, 
tiempo requerido para la consolidación de 
reportes de implementación de los 
módulos.

Ajustar el Indicador producto: 
Diferencia de contenidos con el 
complemento "para la población 
beneficiaria de la política pública."

Ajustar la fórmula de producto: 
Diferencia de contenidos con el 
complemento

En la variable Descripción del indicador, 
se ajusta el nombre y la fórmula del 
indicador para precisar las fases de 
implementación del producto.  
En la variable Fórmula de cálculo, se 
ajusta de acuerdo con el indicador.
En la variable Unidad de medida, se 
coloca porcentaje de acuerdo con el 
nombre del indicador.
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Producto Solicitud Justificación técnica

Ajustar nombre del producto En la variable nombre del producto, se 
ajusta de acuerdo con la competencia de 
la Secretaría Distrital de Planeación 
quedando "Implementación de módulos 
de complementariedad de habilidades 
para la Vida"

Ajustar nombre del indicador En la variable nombre del indicador se 
ajusta en congruencia con el nombre del 
producto para dar cuenta del proceso de 
avance, quedando así: "Porcentaje de 
avance en la implementación de módulos 
de complementariedad de habilidades 
para la vida dirigido a la población 
beneficiaria de la política pública"

Ajustar en relación del indicador 
de producto y resultado

En la variable Relación entre el indicador 
de producto y el resultado esperado, se 
ajusta la redacción precisando esta 
relación.

Ajustar entidades involucradas En la variable Entidades involucradas en 
el cumplimiento del indicador, se agrega 
la Secretaría Distrital de Educación por 
tener oferta relacionada con el producto

Ajustar fuentes de información En la variable Fuentes de información, se 
coloca la Dirección de Planeación del 
Desarrollo Social como responsable del 
producto.
En la variable Serie Disponible se coloca 
No disponible

Actualización de datos Se cambian los datos de Nombre del 
funcionario, Cargo, Dependencia y 
correo, ver FI

Ajuste en costo estimado Se ajusta el costo estimado de todas las 
vigencias dado que la fuente de 
financiación será de funcionamiento

2.1.6 Personas 
en SISBEN A y 

Ajustar el producto 4.2.4. 
Actividades artísticas, culturales, 

Una vez reconocida la imposibilidad de 
continuar aportando en el producto 4.2.4, 
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Producto Solicitud Justificación técnica
B que acceden 
a los estímulos 
del sector 
cultural y 
creativo

patrimoniales y recreo deportivas 
con agentes locales por uno 
nuevo el 2.1.6.

y teniendo como premisa el apoyo que se 
quiere dar desde la SCRD a la población 
vulnerable a través del programa Distrital 
de Estímulos se propone entonces la 
creación de un nuevo producto que aporta 
al objetivo 2 de la política pública para la 
superación de la pobreza, a partir del 
desarrollo de las convocatorias del 
programa distrital de estímulos.

Ver ficha 2.1.6 en el adjunto

Objetivo 3. Reducir la transmisión intergeneracional de la pobreza
Resultado 3.1 Concurrencia de Programas en hogares con NNA

Resultado Solicitud Justificación técnica
3.1 
Concurrencia de 
Programas en 
hogares con 
NNA

Incorporar la ficha de indicador de 
resultado No. 03

Se presenta ficha de indicador de 
resultado No. 3 (Ver ficha en el adjunto)

Producto Solicitud Justificación técnica
3.1.1. Atención 
a la primera 
infancia en 
condiciones de 
pobreza 
extrema y 
moderada, a 
través de las 
modalidades 
institucionales 
de educación 
inicial.

Ajustar el ODS El ODS para registrar en el PA y la FI es:
Objetivo 4: Garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad y 
promover oportunidades de aprendizaje 
durante toda la vida para todos.
La meta ODS a registrar en el PA y la FI 
es:
4.2 De aquí a 2030, asegurar que todas 
las niñas y todos los niños tengan acceso 
a servicios de atención y desarrollo en la 
primera infancia y educación preescolar 
de calidad, a fin de que estén preparados 
para la enseñanza primaria.
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Producto Solicitud Justificación técnica
Ajustar la fecha de la línea base Se requiere realizar el ajuste de la línea 

base asociada al indicador de producto 
dado que la registrada correspondía a la 
vigencia 2023, año que está en curso y es 
la vigencia de inicio del producto. Al no 
contar con línea base de vigencias 
anteriores se solicita cambiar a No 
Disponible.

Diligenciar la serie Se diligencia, datos disponibles desde 
marzo de 2017

Ajustar la metodología de 
medición.

Se realiza el ajuste, así:
Para el reporte de los beneficiarios de la 
modalidad de subsidios de transporte 
escolar, se hace la sumatoria de cada uno 
de los beneficiarios a los que se les ha 
asignado el beneficio de acuerdo con los 
criterios establecidos en el Manual 
Operativo del Programa de Alimentación 
Escolar. El punto de partido es la 
matricula en el en el SIMAT, el domicilio 
en Bogotá, la distancia casa-colegio-casa, 
UPZ con déficit de cupos, residencia en 
Bogotá, verificación de jornada y grado 
académico. 
El listado de beneficiarios es formalizado 
a través de actos administrativos 
expedidos por la Secretaría.

Cambiar "Política IMG" a la 
"Política Pública para la 
Superación de la Pobreza"

Ajustado en nombre y en descripción del 
indicador, ver FI

Ajustar Indicador de producto: 
Diferencia de contenidos.

Ajustado en nombre, en descripción y 
fórmulas del indicador quedando así; 
“Número de personas beneficiarias del 
subsidio de transporte escolar que 
cumplen los criterios de focalización”

3.1.2. Subsidios 
de transporte 
escolar

Ajustar el Indicador PDD: Falta Si 
en FI

Se incluye "SI" en el campo PDD d
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Producto Solicitud Justificación técnica
Ajustar el resultado asociado con 
el producto 

La formación técnica brindada durante el 
ciclo de media permite una acumulación 
intensiva de capital humano que al 
momento del egreso de bachillerato 
amplía las posibilidades de vinculación en 
el mercado laboral y/o de continuación de 
la trayectoria educativa con una cadena 
de formación. En el mediano plazo, 
representa la posibilidad de mejorar 
ingresos individuales y por tanto una 
disminución de la pobreza monetaria y 
multidimensional, en los ámbitos de 
ingreso y logro educativo.

Ajustar la fuente de la línea base Base de datos de estudiantes de grado 10 
y 11 de las Instituciones Educativas 
Distritales que se benefician de la oferta 
de formación técnica del SENA, la cual es 
consolidada en la Dirección de Educación 
Media.

Diligenciar la serie Se incluye en el campo correspondiente 
de la ficha la serie 2022 – 2023

Ajustar el enfoque Se solicita ajuste de los enfoques dejando 
solamente Poblacional Diferencial, ya que 
la implementación de este producto está 
contribuyendo a eliminar barreras de 
acceso a la Educación, así como abriendo 
puertas para el acceso al Mercado 
Laboral a jóvenes se encuentran los 
grupos A, B Y C del Sisbén. No obstante, 
no se cuenta con información 
desagregada por género ni a nivel 
territorial

Ajuste en el Nombre Producto: 
Diferencia de contenido con el 
complemento.

Se ajusta para que coincida, en todos los 
campos se menciona: "formación técnica 
del SENA en articulación con la media"

3.1.3. Doble 
titulación, 
formación 
técnica en 
articulación con 
la media

Ajuste en el Indicador PDD: Falta 
Si en FI

Se incluye "SI" en el campo PDD 
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Producto Solicitud Justificación técnica
Ajustar la redacción del indicador 
puesto que es diferente del plan 
de acción y la ficha del indicador

Se realiza el ajuste correspondiente, 
eliminando la marca "Jóvenes a la U" en 
tanto las estrategias del sector educación 
se enmarcan en el largo plazo y su 
objetivo es fortalecer el acceso y/o 
permanencia a la educación superior, lo 
cual debe ser ajustado en el plan de 
acción y la ficha técnica. Igualmente se 
cambia el nombre del indicador para que 
no haya inconveniente entre el plan de 
acción y la ficha técnica.

3.1.4.  Apoyos 
económicos 
para la 
permanencia en 
la Educación 
Posmedia 
(Jóvenes a la U)

Ajustar la meta del producto. Se realiza el ajuste sobre la Ficha Técnica 
del indicador y el plan de acción, debido a 
que de conformidad con el reglamento 
interno del programa "Jóvenes a la U" y 
las dinámicas propias de la adjudicación 
del beneficio, solamente se entrega el 
apoyo económico a quién se reporta como 
"Matriculado" en la Institución de 
Educación Superior y por el número 
máximo de semestres académicos 
establecidos en el registro SNIES; así 
bien, aun cuando existen más 
beneficiarios que hacen parte del 
programa, estos pueden "Reservar" su 
cupo por máximo 2 periodos académicos 
o "Desertar" del programa, conllevando a 
que su entrega del apoyo económico se 
realiza en años siguientes, o no cumplan 
con los requisitos habilitantes del apoyo 
de sostenimiento, ambos casos que 
resulta en la necesidad de reducir la meta. 
Frente a lo anterior, se propone el 
siguiente ajuste: 
2023 – 26500
2024 – 26000
2025 – 22800
2026 – 16500
2027 – 9500
2028 – 2000
2029 – 8
2030 – 1
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Producto Solicitud Justificación técnica
Modificar los días de rezago Se realiza el ajuste sobre la FI 

correspondiente, pasando de semanas a 
días el rezago del indicador, conforme a lo 
solicitado.

Ajustar la descripción del 
producto.

Se hace necesario en la descripción del 
producto eliminar la palabra "tanto" para 
mejorar la redacción de este.

Ajustar la Meta ODS Se sugiere ajustar la "Meta ODS" al 
objetivo 1 FIN DE LA POBREZA, meta 
1.2. Reducción de la pobreza relativa en 
todas sus dimensiones, ya que la que 
registra actualmente corresponde a los 
logros de la ciudad número 6 del Plan 
Distrital de Desarrollo 2020-2024: 
Disminuir el porcentaje de jóvenes que ni 
estudian ni trabajan con énfasis en 
jóvenes de bajos ingresos y vulnerables.

Ajustar el Indicador Producto: 
Falta si en FI

Se incluye "SI" en el campo PDD

Ajustar la fórmula de cálculo del 
indicador:  

Se atiende la observación y se ajusta la 
fórmula del indicador, quedando así: 
(Número de copagos y cuotas de 
recuperación presentados por las EPS-S 
y Subredes / Total de copagos y cuotas de 
recuperación pagadas por el FFDS 
(Fondo Financiero Distrital de Salud) a las 
EPS-S y Subredes) *100

Ajustar la periodicidad Ajustar a trimestral 

3.1.5. Gratuidad 
en Salud para 
población 1 - 5 
años y mayores 
de 65 años 
(afiliados al 
SGSSS - 
Régimen 
Subsidiado)

Ajustar la fuente en la línea base Ajustado por: Dirección de Aseguramiento 
y Garantía del Derecho a la Salud - 
Reporte recobros programa de gratuidad 
de la población sujeto 

Objetivo 4. Crear capacidades de adaptación y resiliencia en los hogares.
Resultado 4.1 Andamiaje institucional para la adaptación
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Resultado Solicitud Justificación técnica
Ajustar el Nombre de Resultado: 
Diferencia de contenidos. 

Se precisa que el nombre de resultado 
es "Andamiaje institucional para la 
adaptación"

Ajustar el Enfoque Enfoques: Derechos Humanos, 
Poblacional-Diferencial, Género, 
Territorial.

4.1 Andamiaje 
institucional 
para la 
adaptación

Ajustar la Línea base Línea base "0", toda vez que el resultado 
es nuevo.

Producto Solicitud Concepto
Ajustar  la denominación del 
indicador

Se ajusta el nombre del producto y el 
indicador: Número de documentos con 
lineamientos técnicos, creados o 
actualizados, de manera que 
correspondan en consecuencia a los 
lineamientos técnicos que se producirán 
para orientar la implementación de la 
política pública para la superación de la 
pobreza en Bogotá.

Ajustar la descripción del 
indicador.

Se incluye la descripción del proceso de 
elaboración y aprobación de 
documentos con lineamientos técnicos, 
así como los años estimados para 
elaborar o actualizar los lineamientos, 
de acuerdo con las dinámicas de la 
administración distrital, a reportes de las 
evaluaciones y resultados en los 
mecanismos de monitoreo de la 
pobreza.

4.1.2. 
Lineamientos 

técnicos

Ajustar el ODS es diferente al del 
plan de acción 

Se ajusta en la matriz del Plan de acción 
y la ficha técnica, correlacionando el 
producto con el ODS 1.3   Poner en 
práctica a nivel nacional sistemas y 
medidas apropiadas de protección 
social para todos y, para 2030, lograr 
una amplia cobertura de los pobres y los 
más vulnerables.
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Producto Solicitud Concepto
Ajustar la marcación de la 
periodicidad 

Se deja anual la elaboración o 
actualización de documentos con 
lineamientos técnicos, en los años de 
transición de la administración distrital, 
en periodos posteriores a procesos de 
evaluación y/o resultados en los 
mecanismos de monitoreo de la 
pobreza.

Ajustar los días de rezago Por ser construcción de documentos se 
deja cero días de rezago.

Ajustar la Fórmula de Producto Se ajusta la fórmula del indicador para 
que sea congruente el nombre del 
producto y el indicador, así: Sumatoria 
de documentos con lineamientos 
técnicos.

Ajustar el Enfoque Se incluye el enfoque territorial 
quedando todos los enfoques: Derechos 
Humanos, Poblacional-Diferencia, 
Género, Territorial.

Ajustar metas Se ajustan metas en los años de 
producción de los documentos, de 
manera que respondan a dinámicas de 
la administración distrital, a reportes de 
las evaluaciones y resultados en los 
mecanismos de monitoreo de la 
pobreza.

Ajustar línea base Se deja Línea Base en Cero (0) teniendo 
en cuenta que recién inicia la Política y 
no existen este tipo de documentos con 
lineamientos técnicos oficiales para la 
implementación de la política, en la 
Secretaría de Planeación.

4.1.3. 
Focalización 
Poblacional 
Diferencial

Ajustar el ODS no es igual entre 
el plan de acción y la ficha del 
indicador.

Se ajusta en la matriz del Plan de la 
acción y la ficha técnica, 
correlacionando el producto con el ODS 
1.3   Poner en práctica a nivel nacional 
sistemas y medidas apropiadas de 
protección social para todos y, para 
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Producto Solicitud Concepto
2030, lograr una amplia cobertura de los 
pobres y los más vulnerables.

Ajustar en la fecha de la línea 
base.

Se deja Línea Base en Cero (0) teniendo 
en cuenta que recién inicia la Política y 
no se cuenta con una línea base oficial 
en la Secretaría de Planeación.

Ajustar la denominación del 
indicador, no es igual al del plan 
de acción.

Se ajusta el nombre del producto y el 
indicador: Número de documentos de 
focalización con enfoque diferencial 
poblacional creados o actualizados, de 
manera que correspondan en 
consecuencia a documentos nuevos o 
actualizaciones que se producirán para 
orientar la implementación de la política 
pública para la superación de la pobreza 
en Bogotá.

Ajustar la metodología de 
medición. 

Se ajusta metodología de medición del 
indicador en correspondencia con el 
producto: Sumatoria de documentos de 
focalización con enfoque diferencial 
poblacional, creados o actualizados.  De 
igual forma, se ajusta fuente de 
información.

Ajustar la periodicidad del 
indicador 

Se ajusta la periodicidad del indicador 
para que sea anual, en los años en que 
se considera puede ser necesario 
producir documentos por las dinámicas 
en la administración distrital, reportes de 
las evaluaciones y resultados en los 
mecanismos de monitoreo de la 
pobreza.

Ajustar la Fórmula de producto 
por diferencia de contenido con el 
complemento "creados o 
actualizados"

Se ajusta la fórmula del producto en 
congruencia con el indicador:  Sumatoria 
de documentos de focalización con 
enfoque diferencial poblacional, creados 
o actualizados, a fin de dejar claridad 
que la producción de documentos podrá 
corresponder a documentos nuevos o 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  41  
Anexos: 
No. Radicación: 3-2023-44004    No. Radicado Inicial: 
XXXXXXXXXX
No. Proceso: 2295972    Fecha: 2023-12-14 09:53
Tercero: SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION - SDP
Dep. Radicadora: XDirección de Planeación del Desarrollo Social
Clase Doc: Interno  Tipo Doc: Memorandos   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Producto Solicitud Concepto
versiones ajustadas de documentos ya 
existentes.

4.1.4. Sistema 
de Evaluación y 
Monitoreo

Ajustar el producto en referencia 
de separar el seguimiento de la 
política pública y el proceso de 
evaluación, por ello se propone la 
creación de un nuevo producto 
para evaluación. 

La Dirección de Planeación del 
Desarrollo Social de la SDP, en el marco 
de la rectoría de la Política Pública para 
la Superación de la Pobreza en Bogotá, 
diseñó el esquema de seguimiento y 
monitoreo, el cual opera como una 
herramienta que permite identificar 
acciones de mejora continua en el 
marco de la implementación de la 
política pública, así como de los 
programas y productos que la 
conforman y con ello procurar el 
cumplimiento del objetivo principal: 
“erradicar la pobreza extrema y prevenir 
la caída o permanencia en pobreza 
monetaria en el Distrito Capital”.

En este sentido, las actividades de 
seguimiento y monitoreo se especifican 
en el nuevo producto "4.1.4. Esquema 
de Seguimiento a la Política Pública 
para la Superación de la Pobreza en 
Bogotá D.C.", que tiene como meta la 
implementación y operación del 
esquema de seguimiento mediante la 
medición del estado de avance de las 
Fases 1 y 2 (Diseño y Operación 
respectivamente). Este esquema de 
seguimiento analiza información 
estratégica del comportamiento de la 
pobreza en Bogotá, avances de 
programas y productos, así como de 
beneficiarios y la retroalimentación del 
conjunto de acciones que contempla la 
política a través del seguimiento 
participativo; todo lo anterior, mediante 
visores online o en la plataforma virtual 
dispuesta para tal fin.
De manera puntual:
- Fórmula de cálculo: "Porcentaje de 
avance en el diseño y operación del 
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Producto Solicitud Concepto
esquema de seguimiento a la Política 
Pública para la Superación de la 
Pobreza en la Ciudad de Bogotá D.C.".
- Metodología de medición: (Productos 
generados por año / productos 
programados por año) *100.
- Anualización: Creciente.
- Fase 1: Diseño (Año 2023 - 2024), 20% 
del total de la meta:
>> Productos de la Fase 1:
i) Documento: Conceptualización del 
Esquema de Seguimiento a la Política 
Pública para la Superación de la 
Pobreza.
ii) Documento: MockUps y Estructura de 
Visualización OnLine de la Política 
Pública para la Superación de la 
Pobreza
iii) Documento: Manual de Usuario y 
Fichas de Indicadores para los módulos 
de visualización Online. 
- Fase 2: Operación (Año 2024-2038), 
80% del total de la meta:
>> Productos de la Fase 2:
i) Visores de información desarrollados.
ii) Reportes de actualización de los 
visores online o plataforma virtual. A 
partir del año 2025 se deberá generar 01 
(un) reporte de actualización por año.

4.1.5 (nuevo 
producto, ver 
ficha adjunta)

Creación de un producto de 
evaluación

Evaluación: Se construye la Ficha 
técnica del producto Evaluación, dadas 
las diferencias en el alcance del 
seguimiento y monitoreo para alcanzar 
los propósitos de la política pública para 
la superación de la pobreza, y la 
Evaluación como mecanismo de gestión 
en el ciclo de la política para consolidar 
evidencia respecto a la incidencia en la 
reducción de la pobreza.

4.1.5. Sistema 
de información 
de pagos

Ajuste alcance del producto y su 
descripción por diferencia de 
contenidos. 

Se sugiere ajustar el producto a 
"Actualización de beneficiarios de la 
Base Maestra". Este cambio radica en 
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Producto Solicitud Concepto
que la Base Maestra es la herramienta 
que permite consolidar información 
acerca de los potenciales beneficiarios 
de los diferentes programas sociales del 
Distrito. La Base Maestra consolida 
información de identificación, contacto y 
condiciones socioeconómicas, pero, 
además permite hacer seguimiento a los 
pagos en términos de montos, 
temporalidad de estos, unidad de 
atención (hogar o persona), y las 
disposiciones en materia de focalización 
de los diferentes programas sociales del 
Distrito, incluso los que no hacen parte 
de Ingreso Mínimo Garantizado - IMG.

Ajuste en la denominación del 
producto 

Se ajusta la denominación del producto 
por. “Desarrollo y actualización de un 
sistema de información de pagos de la 
estrategia IMG"

Ajustar la descripción del 
producto que permita diferenciar 
el producto 4.1.5 del producto 
1.1.1

El producto 1.1.1. está relacionado con 
las "Transferencias Monetarias 
Ordinarias para hogares". Teniendo en 
cuenta el ajuste sugerido para que el 
cambio de producto a "Actualización de 
beneficiarios de la Base Maestra", se 
debe diferenciar fácilmente ambos 
productos, ya que la Base Maestra debe 
ser entendida como una herramienta 
neutral en la identificación de los 
potenciales beneficiarios y seguimiento 
de pagos, pero por sí misma no otorga 
el acceso a ningún programa social o 
transferencia monetaria.

(Ver en la ficha 
con la 
numeración 
4.1.6) 

Ajustar la descripción del 
indicador

La Base Maestra ya se encuentra en 
funcionamiento, se actualiza de manera 
mensual con la información de los 
programas y los beneficiarios de la 
oferta social del Distrito y Sisben IV. No. 
Ver ficha adjunta.
 

4.1.6. 
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Producto Solicitud Concepto
Ajustar la metodología de 
medición 

Se ajusta el producto a "Actualización de 
registros en el Sistema de Identificación 
de Potenciales Beneficiarios de 
Programas Sociales - Sisbén". Lo 
anterior, porque la Base Maestra se 
actualiza con la información del Sisbén.

Ajuste en la denominación del 
producto 

Se ajusta la denominación del producto 
por: “Actualización de registros en el 
Sistema de Identificación de Potenciales 
Beneficiarios de Programas Sociales-
Sisbén."

Ajustar el enfoque Se ajustará con el nuevo producto 
sugerido 4.1.7. No obstante, en PA 
aparecerá únicamente la desagregación 
por sexo (hombre - mujer) y no se podrá 
ajustar la ficha de caracterización 
socioeconómica del Sisbén con ningún 
otro enfoque ya que los lineamientos 
son definidos por el Departamento 
Nacional de Planeación - DNP.

Actualización de 
registros de la 
base maestra.

(Ver en la ficha 
con la 
numeración 
4.1.7)

Ajuste en los tiempos de 
ejecución

Se ajustará con el nuevo producto de 
acuerdo con la finalización de la vigencia 
de la política.

4.1.7. 
Socialización de 
los criterios de 
costo-eficiencia 
durante las 
mesas anuales 
de asignación 
presupuestal 
(Ver  en la ficha 
con la 
numeración 
4.1.8)

Ajuste en la descripción del 
indicador y contemplar los 
programas que hacen parte de la 
Política Pública para la 
Superación de la Pobreza y no 
solamente IMG

En relación con el producto a 
responsabilidad de la Secretaría de 
Hacienda Distrital (SHD) denominado 
“4.1.8 Socialización de los criterios de 
costo-eficiencia durante las mesas 
anuales de asignación presupuestal”, se 
indica que durante la fase de diseño del 
producto y su respectivo indicador para 
el seguimiento dentro del Plan de 
Acción, fue propuesto en el marco del 
Programa de Ingreso Mínimo 
Garantizado (IMG) que surgió como 
estrategia de transferencias monetarias 
a hogares vulnerables e inicialmente se 
administraba desde la SHD.

No obstante, el programa al que se hace 
referencia es administrado desde la 
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Producto Solicitud Concepto
vigencia 2023 por la Secretaría Distrital 
de Integración Social. 

En este sentido, desde la SHD se 
propone que el producto se ajuste a 
“4.1.7 Socialización de la Metodología 
EPICO durante las mesas anuales de 
asignación presupuestal”, que responde 
a una evaluación por resultados de los 
productos sectoriales que focalizarán los 
índices porcentuales más altos del 
presupuesto distrital y de ahí, las 
prioridades que deben tomar las 
entidades en la ejecución de sus 
recursos con el fin de que aporten al 
cierre de brechas de la población 
bogotana.  

Resultado 4.2 Comunicación y pedagogía con la ciudadanía.

Resultado Solicitud Concepto
Ajustar el Indicador de 
Resultado: Diferencia de 
contenidos con la palabra "IMG"

Según el indicador "Porcentaje de 
ciudadanos y ciudadanas encuestados con 
percepción positiva respecto a los canales 
de acceso e información", se medirá la 
percepción de beneficiarios y ciudadanía 
en general sobre los programas que 
componen la política pública, siendo uno de 
ellos el de IMG, pero no el único. Por tanto, 
se elimina la sigla IMG.

4.2 
Comunicación 
y pedagogía 
con la 
ciudadanía.

Ajustar la fórmula de resultado La metodología de medición será la 
siguiente:  
A través de la aplicación de una encuesta 
se podrá identificar la percepción 
ciudadana, en temas como: articulación 
institucional, satisfacción de oferta de 
servicios, realización de trámites, 
disponibilidad de información, canales de 
comunicación de los programas que hacen 
parte de la política pública.  Esta encuesta 
será aplicada a la población beneficiaria 
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Resultado Solicitud Concepto
directa y no beneficiaria de los programas 
vinculados a la presente política, las 
respuestas entregadas serán tabuladas y 
analizadas. Además, se realizarán los 
respectivos cálculos para establecer el 
nivel de percepción de la satisfacción 
respecto a los canales de acceso e 
información de la política pública.  

Ajustar el enfoque: Los enfoques serán:
Derechos Humanos, Poblacional-
Diferencial, Género, Territorial.

Ajustar la línea base La línea base será: 58.

Producto Solicitud Concepto
Ajustar el nombre del producto a 
"Puntos de Atención" y ajustar la 
fórmula del indicador.

Se requiere ajustar el producto, el indicador 
de producto y la fórmula dado que al 
diseñar el indicador se usó mal la palabra 
canal, pues esta indica unas características 
muy específicas y una capacidad operativa 
y técnica para abrir 16 canales de atención. 
A lo que realmente hace referencia el 
indicador es a "puntos físicos de atención" 
que corresponden a los puntos de las 16 
Subdirecciones Locales existentes.

En este sentido, el producto quedaría así: 
Puntos de atención habilitados con 
información de IMG.

El nombre del indicador quedaría así: 
Número de puntos de atención habilitados 
con información de IMG.
La fórmula del indicador quedaría así: 
Sumatoria de puntos de atención 
habilitados con información de IMG.

4.2.1. 
Canales de 
atención 
territorial

Actualizar los datos de contacto 
del responsable del indicador

Se requiere ajustar los datos del 
responsable del indicador teniendo en 
cuenta que en el marco de la 
reestructuración de la Secretaría de 
Integración Social este producto pasó de la 
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Dirección de Diseño, Evaluación y 
Sistematización a la Dirección de 
Transferencias.

Ajustar el ODS seleccionado no 
corresponde al de la ficha del 
indicador

Se requiere realizar el ajuste de los ODS y 
las metas ODS asociadas al indicador de 
producto dado que se evidencia una 
inconsistencia entre lo registrado en el PA 
y la FI y se debe alinear.

El ODS para registrar en la PA y la FI es:
Objetivo 1: Poner fin a la pobreza en todas 
sus formas en todo el mundo.
La meta ODS a registrar en PA y la FI es:
1.2 Poner en práctica a nivel nacional 

sistemas y medidas apropiadas de 
protección social para todos y, para 
2030, lograr una amplia cobertura de 
los pobres y los más vulnerables

Ajuste responsable aprobación Se requiere realizar el ajuste del 
responsable de aprobación del indicador 
dado que este rol se encuentra 
específicamente en la Subdirección de 
Diseño, Evaluación y Sistematización de la 
Dirección de Análisis y Diseño Estratégico 
la cual aparecía registrada en la ficha.

Diligenciar el enfoque Se requiere realizar el ajuste de enfoques 
asociados al indicador de producto dado 
que se evidencia una inconsistencia entre 
lo registrado en el PA y la FI y se debe 
alinear.
Se incluyen en la ficha técnica los enfoques 
registrados en el plan de acción: 
Poblacional - Diferencial.

4.2.2. 
Aplicativo 

IMG

Diligenciar los datos de contacto 
del responsable del indicador

Se requiere ajustar los datos del 
responsable del indicador teniendo en 
cuenta que en el marco de la 
reestructuración de la Secretaría de 
Integración Social este producto pasó de la 
Dirección de Diseño, Evaluación y 
Sistematización a la Dirección de 
Transferencias.
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Actualización de datos Se requiere realizar el ajuste del 
responsable de aprobación del indicador 
dado que este rol se encuentra 
específicamente en la Subdirección de 
Diseño, Evaluación y Sistematización de la 
Dirección de Análisis y Diseño Estratégico 
la cual aparecía registrada en la ficha.

Ajustar en la meta final en la 
ficha técnica 

Se requiere realizar un ajuste en la meta de 
producto final que estaba como 1, sin 
embargo, al ser indicador tipo suma 
debería ser 16 como aparece en el plan de 
acción.

Ajustar línea base Se requiere realizar un ajuste de la línea 
base dado que se evidencia una 
inconsistencia entre lo registrado en el PA 
y la FI y se debe alinear. Se deja como línea 
base 1 actualización correspondiente al 
2022 como se registró en PA. 

La línea base de información es la que 
contiene SIGLO, dado que es a través de 
este aplicativo mediante el cual se 
consolida, administra y dispone de la 
información correspondiente a la estrategia 
Ingreso Mínimo Garantizado.

Ajustar la línea base Se ajusta la línea base a cero (0) dado que 
no se cuenta con información oficial 
existente.

Ajustar el Indicador Producto: 
Diferencia de contenidos. 

Se ajusta el indicador en congruencia con 
el producto en matriz de plan de acción y 
en ficha técnica: Reportes de la estrategia 
de comunicaciones implementada.

Ajustar en la Fórmula de 
Producto: Diferencia de 
contenidos. 

Se ajusta la unidad de medida y las 
fórmulas del indicador y el producto, así: 
Reportes de la estrategia de 
comunicaciones implementada.

4.2.3. 
Contacto 
Ciudadano

Ajustar la descripción del 
indicador

Se ajusta la descripción del indicador y del 
producto y se especifica lo que debe 
contemplar la estrategia.
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Ajustar el ODS y Meta ODS no 
concuerda entre documentos.

Se ajusta en la matriz del Plan de acción y 
la ficha técnica, correlacionando el 
producto con el ODS 1.3   Poner en 
práctica a nivel nacional sistemas y 
medidas apropiadas de protección social 
para todos y, para 2030, lograr una amplia 
cobertura de los pobres y los más 
vulnerables.

Ajustar el Enfoque Se incluye el enfoque de derechos 
humanos, quedando todos los enfoques: 
Derechos Humanos, Poblacional-
Diferencia, Género, Territorial.
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4.2.4. 
Actividades 
artísticas, 
culturales, 
patrimoniales 
y recreo 
deportivas 
con agentes 
locales.

Traslado del producto y creación 
de uno nuevo (2.1.6).
Se analiza las actividades 
asociadas, en cuanto que la 
SDCRD no realiza ferias. No 
existe coherencia entre el 
alcance del producto 
(Convocatorias) y la descripción 
(Ferias)

Una vez reconocida la imposibilidad de 
continuar aportando en el producto 4.2.4, y 
teniendo como premisa el apoyo que se 
quiere dar desde la SCRD a la población 
vulnerable a través del programa Distrital 
de Estímulos se propone entonces la 
creación de un nuevo producto que aporta 
al objetivo 2 de la política pública para la 
superación de la pobreza, a partir del 
desarrollo de las convocatorias del 
programa distrital de estímulos.

Teniendo en cuenta que la descripción del 
producto es "Realizar actividades 
artísticas, culturales, patrimoniales y recreo 
deportivas con agentes locales en las ferias 
de servicio programadas por la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, con los ganadores 
locales de las convocatorias de Es Cultura 
Local y otras estrategias de fomento.", se 
encuentra que, dentro de la misionalidad de 
la Secretaria Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte, no se encuentra la 
realización de ferias de servicio por lo que 
se encuentra improcedente la ejecución del 
sin la participación de otras entidades del 
sector. por otro lado, en cuanto a la 
participación de los ganadores locales de 
convocatorias en eventos del Distrito, esta 
actividad no se encuentra descrita dentro 
de los términos de las convocatorias 
realizadas desde la Secretaría Distrital de 
Cultura, por lo que se convierte en una 
decisión netamente de los ganadores la 
participación en dichas ferias; en ese 
sentido la SCRD no tiene las herramientas 
necesarias para propender por el 
cumplimiento de esta parte del producto.

Finalmente, es importante resaltar que esta propuesta de ajustes al Plan de acción de la 
Política Pública para la Superación de la Pobreza se presentó el 15 de noviembre al Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño para su respectiva aprobación. Se anexa acta de 
dicho comité. 
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Esperamos que la respuesta de esta solicitud permita ajustar el plan de acción de la política 
pública y que favorezca al seguimiento trimestral, al contar con una información más 
cualificada por parte de los sectores responsables.

Finalmente, le reiteramos que los profesionales de la Dirección de Planeación del Desarrollo 
Social están atentos a resolver las preguntas que puedan surgir en el proceso de ajuste y 
se encuentran dispuestos a acompañarlos en todo el ejercicio.

Cordialmente,

Pilar De la Trinidad Montagut Castano
Dirección de Planeación del Desarrollo Social

Adjunto: 0231212_PA_PPSP_Ajustado2023_VF (Archivo en Excel del plan de acción y fichas 
de indicador ajustadas)
Acta 11 Sesión Ordinaria CIGD 15-11-23 (Acta del Comité Sectorial)

Copia: iosejo@sdp.gov.co Iván Osejo. Director de Formulación y Seguimiento de Políticas 
Públicas 
fchaparro@sdp.gov.co Fanny Chaparro. Profesional Dirección de Formulación y 
Seguimiento de Políticas Públicas    

Elaboró: Heidy Vasquez Godoy, Profesional Dirección de Planeación del Desarrollo Social
              Rodrigo Bustamante, Contratista Dirección de Planeación del Desarrollo Social
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